
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Guadalajara de Buga - Valle del Cauca 

 

 
Calle 7 N° 13 – 56 – Oficina 306 – Edificio Condado Plaza – Teléfono (092) 2368454 

j01ccbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: El término de veinte (20) días para 
contestar la demanda o proponer excepciones, concedido a la entidad 
llamada en garantía MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 
S.A., tal como se indicó en el Auto n.° 1023 del 21 de octubre de 2024, corre 
de la siguiente manera: 
 

EMPIEZAN a las 8:00 A.M. del día 28 de octubre de 2024. 
VENCEN a las 5:00 P.M. del día 26 de noviembre de 2024. 

 
Días Inhábiles: 
Sábado. 26 de octubre de 2024, 02, 09, 16 y 23 de noviembre de 2024. 
Domingo. 27 de octubre de 2024, 03, 10, 17 y 24 de noviembre de 2024. 
Festivo. 04 y 11 de noviembre de 2024. 

 

Guadalajara de Buga, octubre 28 de 2024. 
 
 

 
CARLOS ANDRÉS GUTIÉRREZ ORTIZ 

Secretario 
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